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Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024 
 
Ref.: Verbal Pertenencia (Ley 1561 de 2012) 
Auto Inadmite demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00758-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos:      

 
1. Deberá indicar la existencia o no, de vínculo matrimonial 

con sociedad conyugal vigente o de unión marital de hecho 
(literal b), art. 10, Ley 1561 de 2012) y prueba de su 
respectivo estado civil (literal d), art. 11, Leu 1561 de 2012).  
 

2. En aras de precaver inconsistencia al momento de realizar 
el registro de una eventual sentencia favorable ante la ORIP 
respectiva, incorpore dentro de las pretensiones de la 
demanda la información ordenada en el parágrafo 1º del 
artículo 16 de la Ley 1579 de 20121. 
 

3. Aporte certificado especial de instrumentos públicos en 
donde consten la(s) persona(s) que figure(n) como titular(es) 
de derechos reales principales sujetos a registro con fecha 
de expedición no mayor a 30 días (núm. 5º, Art. 375 del 
CGP).  
 

4. Especifique de manera clara y concreta las circunstancias 
de tiempo (fechas exactas) y modo en que la demandante 
ingresó al inmueble objeto de usucapión.  
 

Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 

 
1 Por la cual se expide el estatuto de registro de instrumentos públicos y se dictan otras disposiciones. 
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NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 024 del 14 de febrero de 2024. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89f5bb98589a9d550d51e55437cdedac2be60706f7013536d0771942e4028910

Documento generado en 13/02/2024 04:46:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


